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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2019-0793 

 Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 Demandado: MAYRA ALEJANDRA PEREZ  
 

 

Seria del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

(Fl.93C1), de no observarse que: 

 

 Conforme al concepto 2011025333-001 del 18 de abril de 2011 emitido por 

la Superintendencia Financiera, indica que para el cálculo de los intereses 

el año se conformaría por 360 días y cada mes sería de 30 días.  

 

 No se discrimina mes a mes la liquidación de los intereses moratorios de la 

obligación. 

 

Así las cosas, este despacho se abstiene de aprobar la liquidacion de crédito 

aportada por la parte demandante con el fin de que rehaga la misma dentro del 

marco de las exigencias contenidas en el artículo 446 del C.G.P.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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